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Quite, a 17 de mayo del 2005 

Señor: ] 

SANTIAGO RUIZ ONOS 

Presente.- / 

SS 

De mi consideración: 

na Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía HEEL ECUADOR CIA. LTDA. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de reelegir a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por un período de dos 

años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social de la Compañía el 

Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Las demás atribuciones del GERENTE GENERAL se indican en el Artículo Vigésimo 
- Tercero del Estatuto de la Compañía 

" . El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública celebrada ante el Notario 
“Vigésimo Sexto del Cantón Quito, el 2 de junio del 2003. Inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 17 de junio del 2003. La compañía aumentó su capital 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, el 
26 de agosto del 2004. Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 11 de 

noviembre del 2004. “O1ARÍA DECIMO CUARTA DEL CANTON Qs 
   

     

Certifice y doy fe, que la (s) presente . . o. > 

LS inscrito el 18 de junio del O tocopia ( (1) es (son) igual (s) al óriginal q 

han sido ercruritala (s) en esfá Notaría pi 

7       
   

20:00 su certifa 

Dr. Iván Carrera Gutiérrez , E 

SECRETARIO AD-HOC = 

Quito, a 17 de mayo del 2.005 DECIMO-CUARTÓ T DEL. CANTON 107% 

RAZON: Por el presente acepto el cargo de Gerente General de la Compañía HEEL 2) 
ECUADOR CIA. LTDA., para el cual he sido reelegido, La sera seua queaa as present 

-ocumento bajo el No 4 3 de del Re 
e Nombramientos Tomo / 1 

5% Quito,a 

      

e 

       — RAD/GAYEÓR SÉCAIRA 
” . GISTRADÓR MERCANTH. 

DEL CANTON QUITO 
tio Tsminoss 

De. Oswaldo Mel 

 



0000007 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA HEEL ECUADOR CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciocho días del mes de enero del año dos 
mil cinco, a las 10:00 horas, en las oficinas de la sociedad, se reúnen los socios de la 

Compañía HEEL ECUADOR CIA. LTDA., de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

              

SOCIO NACIONALIDAD [| PARTICIPACI VALOR VALOR 
ONES SUSCRITO PAGADO 

Santiago Ruiz Oños Ecuatoriana 500 USD$ 500,00 | USD$ 500,00 | 50% 

Elena Oños Murtinho Española 490 USD$ 490,00 | USD$ 490,00 | 49% 
Liliana Ruiz Oños Ecuatoriana 10 USD$ 10,00 ¡USD$ 10,00 

TOTAL 1000 USD$ 1000 |USDS 1000 100%   

Por decisión unánime preside la sesión el señor Santiago Ruiz Oños, y actúa como 

Secretario Ad-Hoc el señor Dr. Iván Alfonso Carrera Gutiérrez. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, los socios deciden por unanimidad de votos constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de conformidad con lo señalado en el artículo 238 

de la Ley de Compañías y así lo declara el Presidente, con el carácter de Universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes 

puntos: 

1) Aprobación del cambio de razón social de la Compañía HEEL ECUADOR CIA. 
LTDA. y elección de una nueva denominación para la compañía. 

2) Reforma del estatuto de la Compañía y autorización al Representante Legal para 

que suscriba la escritura correspondiente. 

El Presidente de la Junta somete a consideración de ésta cada uno de los puntos: 

Respecto al primer punto, el Sr. Santiago Ruiz Oños manifiesta a la Junta la necesidad 
del cambio de razón social de la compañía. Y expresa que sería conveniente para los 
intereses de la Compañía que la nueva razón social de la Compañía sea Ruiz Oños 
Pharma Cia. Ltda. 

Por unanimidad los socios aceptan el cambio de razón social y la nueva denominación 

de la Compañía. 

De conformidad con el punto número dos la Junta decide por unanimidad la reform deL, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

7 
Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7072852 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: CARRERA GUTIERREZ IVAN ALFONSO 

Fecha de Reservación: 30/11/2005 14:39:36 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 - RUIZ OÑOS PHARMA CIA LTDA. 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/02/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

MOS bros 

Ab. Montserrat Polanco De Ycaza 
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RAZÓN. SE GTORGO ANTE Mis Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA 

_—AEHTIFICADA E -'-' ESCRITURA 
' REFORMA DEL. ESTATUTO DE PÓRLICA DE CAMBIG DE RAZON SOCIAL Y 

LA COMPAÑIA HER ECUADOR Cif. LTDA. OTORGADA POR: COMPAÑIA 

REEL ECUADOR —ElA. LTDA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Cambio de Razón Social y Reforma de Estatutos de la Compañía 
Heel Ecuador Cia. Ltda., de fecha 31 de Enero del año 2.005, la 

Resolución No.06.0.1J/.0418, de fecha 03 de Febrero del 2.006, 

dictada por el Doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente 
de Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, 
mediante la cual se aprueba: a) El Cambio de Nombre de la 
Compañía HEEL ECUADOR CIA. LTDA. por el de RUIZ OÑOS PHARMA 

CIA. LTDA.; y, b) La Reforma del Estatuto Social de la referida 
compañía, constante en el presente instrumento público.- Quito, 

a 23 de Febrero PA 2.006. ] 
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A e DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
e NW o NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución Número 06.Q.1J.0418, dictada el tres de febrero del 

dos mil seis, por el doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de 
Compañías de Quito; Resuelve: Aprobar a) el cambio de nombre de la 
compañía HEEL ECUADOR CIA. LTDA., por el de RUIZ OÑOS PHARMA 
CIA. LTDA.; y, b) La reforma del estatuto social, en los términos constantes en 
la presente escritura pública.- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 
CONSTITUCION, de la mencionada compañía, de fecha dos de junio del dos 

mil tres; para los fines legales consiguientés.- Quito, a uno de marzo del dos 
mil seis.- 

(DR) 

      
  

  

Dr. Ocwaido Mejía Espinasa 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

MI 
ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 03 de febrero de 2.006, bajo el número 0466 del Registro Mercantil, Tomo 137.- 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 1844 del Registro Mercantil de diecisiete de 
junio de dos mil tres, a fs. 1588 vta., Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

mm certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE NOMBRE de la Compañía "HEEL 

ECUADOR CÍA. LTDA." por el de RMA CÍA. LTDA." y REFORMA 
d ñ o dos mil cinco, ante el Notario 

R. ALFONSO FREIRE 
según lo ordena la Ley, 

    

  

   

    

   

  

el decreto 733 de 22 

del mismo año.- Se 

l año dos mil seis.- 
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